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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que. los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitió de costum' 
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
•ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
cíón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A , T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 a l semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 

Ministerio de Educación Nacional 
Examen de expedientes de depuración. 

Idmiais t rac ión ProTineial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Distrito Forestal de León.— Anunció 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Administración Municipal 
-dictos de Ayuntamientos. 

Idminis traeión de Justicia 
Sdictos de Juzgados. 

Ministerio de Educación Nacional 
I'mo. Sr.: Vi^to el expediente de 

depuración instruido por la Comi
sión Depuradora D) de la provincia 
de León, con arreglo al Decreto nú-
¡nero 66 de 8 de Noviembre de 1936, 
W de 10 de Febrero de 1939 y Or
den de 18 de Marzo del mismo año. 
^xammado el expediente, la pro-
Puesta de la Comisión Superior Dic-
jatninadora de expedientes de de-
ciá1'3 r10n y el informe de la Direc-
P^t ^eneral de Primera Enseñanza. 
J^e Mlnisterio ha resulto: inhabili_ 
recti a ê  ^esemPeño de cargos di

vos y de confianza en Institu

ciones Culturales y de Enseñanza 
cuando sea destinado a Escuela en 
propiedad, a D, Francisco Molinert) 
Alvarez, Maestro del Plan Profesio
nal.—Lo digo a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos.—D i o s 
guarde a Y. I. muchos años.—Ma
drid, 24 de Abri l de 1941.—J. Ibáñez 
Martín.—limo. Sr. Director General 
de Primera Enseñanza. 

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración én trámite de revisión 
de D. L u i s Fernández Alvarez, 
Maestro que fué de San Andrés del 
Rabanedo (León).—Examinado di
cho expediente, la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de expedientes de depuración y el 
informe de la Dirección General de 
Primera Enseñanza.—Este Ministe
rio ha resuelto: Declarar definitiva
mente revisado el expediente de don 
Luis Alvarez Fernández, imponién
dole como sanción la suspensión de 
empleo y sueldo por dos años, tras
lado forzoso fuera de la provincia 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de cin
co años, inhabilitación para el ejer
cicio de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza—Lo digo a V: I. para 
su conocimiento y demás efectos,— 
Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 21 de Abril de 1941.—J. Ibá-

.ñez Martín.—limo. Sr. Director Ge
neral de Primera Enseñanza. 

iilffllnistrafiíÉ D r i i i i 

GoMerno M de la m m m de León 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 158 
Por la Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, lia sido 
ordenado que todos los vehículos de 
transporte por carretera, de tracción 
mecánica, necesitan para poder, cir
cular, ir provistos del correspondien
te carnet y tarjeta de circulación, 
como asimismo, de la hoja de ruta 
modelo A. 

Habiéndose dado el caso de que 
por algunos transportistas de esta 
provincia no se cumplen lós requisi
tos citados, esta Delegación pone en 
conocimiento del público en general, 
que se toman medidas para evitar 
esta clase de incumplientos sancio
nándose con todo rigor los casos en 
que se circule sin la documentación 
necesaria y se entregará el 20 por 100 
de dichas multas a los denunciantes 
de las infracciones cometidas. 

Espero de todas las autoridades 
subalternas dependientes de la mía 
pongan el mayor celo para hacer 
cumplir lo ordenado por la Supe
rioridad. 

León, 9 de Mayo de 194Í. 
E l Gobernador c i v i l , 

Jefe provincial del Servicio 
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J e f a t u r a d e M i n a s 

Don Celso Rodríguez Agango, Inge
niero Jefe del Disirito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Alipio 

Abad Alvarez, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno Civil de 
esta provincia en el día siete del mes 
de Abril, a las diez horas treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 164 pertenencias, para la mi
na de antracita llamada Chelo, tér
mico San Andrés de las Fuentes, 
Ayuntamiento de Albares de la Ri
bera. • v 

Con fecha 25 de Abril de 1941, el 
interesado presenta un escrito modi
ficando la designación, escrito regis
trado en el Gobierno Civil con el nú
mero 99 del libro correspondiente. 
Con arreglo al artículo 27 del vigen
te Reglamento de Minería, la fecha 
de presentación dé este escrito de 
modificación de la designación, es 
la que deberá ser tenida en cuenta 
para los efectos de la prioridad que 
establece el artículo 16 del Decreto-
Ley de bases. 

La designación definitiva de las 
164 pertenencias, la hace el interesa
do en su escrito de modificación, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como/punto de partida 
el centro del puente sobre el río ^San 
Andrés, llamado «De las Bodegas», 
se medirán 600 metros al Norte y se 
colocará la 1.a estaca, de ésta 800 al 
O., 2.a; 400 S., 3.a; 300 0., 4.a; 500 S., 
5,a; 800 E.v6,a; 100 S., 7.a; 1.000 O., 
8.a; 300 N., 9.a; 100 O., 10; 100 N . , 11; 
100 O., 12; 100 N., 13; 200 O., 14; 100 
N. , 15; 200 O., 16; 100 N . , 17; 100 O ; 
18; 1.000 N., 19; 600 E., 20; 400 S., 21; 
800 E., 22; 200 S. 23, 800 E., 24; 800 
S., 25; 400 O., 26; 100 N., 27; y con 200 
al E., se volverá al pun*o ae, parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador civil, sin perjui
cio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenté edicto, para que dentro de 
los 60 días siguientes al de la publi
cación de la solicitud en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar en el Gobierno Civil sus opo
siciones los que se considaren con 
derecho al'tódo o parte del terreno 
solicitado, o que se creyesen perjudi
cados por la concesión que se pre
tende, según previene el artículo 28 
del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre de 
1912. 

E l expediente tiene el núm. 9.833. 
León, 7 de Mayo de 1941.—Celso 

R. Arango. 

EXPLOSIVOS 
La Sociedad Moro S. A. solicita 

autorización para la construcción 
de un polvorín superficial, situado 
al Sur de las instalaciones del exte
rior del Grupo de La Reguera, a 120 
metros de las mismas en la linea 
recta, en eljDaraje denominado Mon
te de Luis Alto y en una depresión 
que allí forma el terreno. 

E l polvorín constará de dos com
partimientos totalmente indepen
dientes. E l destinado a la dinamita 
mide en el interior 3 por 3 metros 
de planta con 1,85 de altura. E l des
tinado a fulminantes y mecha mide 
en el interior 1 por 1 de planta y 0.80 
de altura. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 137 del Regla
mento de Explosivos, se anuncia al 
público para que en el plazo de 
veinte días puedan presentar los que 
se consideren perjudicados, las pro
testas y reclamaciones que estimen 
oportunas. Durante dicho plazo, es
tará el proyecto a la vista del públi
co en la Jefatura de Minas. 

León, 6 de Mayo de 1941.—El In
geniero Jefej Celso R. Arango. 

Ignorándpse el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército del año de 1942, perte-
neciejites a los Ayuntamientos que 
también se indican, se les cita por 
medio del présente, para que com
parezcan en la respectiva Casa Con
sistorial, por sí o por medio de legí
timo representante, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar, el día 18 
del actual mes de Mayo, i)ajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

S a n Cristóbal de la Polantera 
Benigno González Casquete, hijo 

de Gervasio y dé Felisa. 
Eugénito Vara García, de Vicente 

e Isabel. 
Pedro Villadandos Juárez, de Nar

ciso y Narcisa. 
Villaqailambre 

Esteban Blanco González, hijo de 
Jacinto y de Victoria. 

Emiliano Cobos González, de Ma
nuel y Aurelia, 

Truchas 
Eloy Polo Rodríguez, hijo de José 

y de Martina. 
Castroconírigo 

Leónides Regalado Ventosa, hijo 
de Pedro y Raimunda. 

E l Burgo Ranero 
Luis Cubero Iturri, hijo de José y 

de Luisa. 



Pedro García Gallego, de José y 
María. 

Adolfo González Fernández, de 
Gerardo y Valentina. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Designados por este A.yuntamient9 
los indivtduos que han de formar 
parte,de la Junta que ha de confec
cionar el repartimiento para el con
cierto del arbitrio sobre el consumo 
de bebidas, y a que se refiere el ar
tículo 451 del Estatuto Municipal, se 
hace público por el. presente, para 
que contra este acuerdo, y en el 
período legal, puedan formularse re
clamaciones. 

Para la designación de represen
tantes por entidades y demás que 
cita el apartado E) del mencionado 
artículo, se convoca a una reunión, 
que tendrá lugar en las Consistoria
les de esta villa, el día 26 del actual, 
a las quince. 

Se advierte que los interesados que 
no concurran a ejercitar sus dere
chos en el citado sitio, día y hora, se 
estimará están conforme^ con las 
resoluciones que adopte la Corpora
ción y no serán oídos con posteriori-
dad. 

Santa María del Páramo, a 6 de 
Mayo de 1941.—El Alcalde, Santiago 
Mayo. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Habiendo acordado este Ayunta-
iniénto lá habilitación de crédito 
necesario para pago de aumento de 
sueldo al Secretario, y subsidio fa
miliar a los empleados municipales, 
con cargo a la existencia resultante 
en caja y sin aplicación, procedente' 
(Je ejercicios anteriores, se expone 
al público, a fin de que durante el 
plazo de quince días, puedan formu
larse reclamaciones contra el expe
diente de habilitación que al efecto 
se instruye. 

Vacante la plaza de Recaudador 
del repartimiento general de utilida
des de este Ayuntamiento, se anun
cia por medio de este edicto, a fin de 
que puedan concursarla los que así 
lo deseen. 

Las solicitudes se presentaran en 
el plazo de ocho días, debidamente 
reintegradas, en pliego cerrado, de
biendo suietarse, para el desempeño 
del cargo, a las condiciones que en 
el correspondiente pliego se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal, a disposición de los intere
sados. 

Tendrán preferencia los Caballe
ros Mutilados de Guerra por la Pa
tria, que no sean cojos ni mancos, 
los excautivos y los excombatientes 
que reúnan iguales condiciones. 

Valdepolo^ 6 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Francisco Nistal. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Formado por la Junta Pericial dé 
este Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento de la contribucióá 
rústica, que habrá de servir de 
base para el repartimiento de 1943, 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaríá municipal, por un p4a-
zo de quince días,' para oír recla-
macidnes. 

Puente de Domingo Flórez, 1." de 
Mayo de 1 9 4 l . - E r Alcalde, G. Cas-
tañé. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

^Formalizado el censo de Subsidios 
Familiares y de Vejez en la Agricul
tura, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, para 
que los interesados puedan reclamar 
su inclusión, rectificaciones, o soli
citar su exclusión, en el caso'que de
termina el último párrafo del ar
tículo 2.° de la Orden de 28 de Oc
tubre de 1940, 

La Robla, 1.° de Mayo de 1941.— 
El Alcalde Jesús Diez. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Confeccionado el apéndice al ami
llaramiento correspondiente al pre
sente año de 1 9 4 1 , se encuentra 
expuesto al público, por el plazo re
glamentario, en la Secretaría muni
cipal, para oír reclamaciones. 

Gorullón, a 1.° de Mayo de 1941.— 
E l Alcaide, Dionisio Vidal. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de las Poluazares 

Formado el padrón dé inquilina
tos para el actual ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince dí^s, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Castrillo de los Polvazares, 30 de 
Abri l de 1941.-El Alcalde, G. Marcos. 

Ayuntamiento de 
Fresno dé la Vega 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 20 del actual, la 
oportuna propuesta''de habilitación 
de crédito para atender el pago in
aplazable del importe correspon
diente al aumento del sueldo y sub
sidio familiar del Secretario de este 
Ayuntamiento, y adquisición de una 
máquina de escribir, por la cantidad 
de 4.087,50 pesetas, a fin de dotar su
ficientemente los capítulos y artícu
los pertinentes del presupuesto ac
tual, con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos del último ejercicio liquidado, 
el expediente que se instruye queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de 
que duraute este plazo puedan for

mularse las reclamaciones que con. 
sideren pertirientes y de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Hacienda 
Municipal. 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
di¿i 27 de los corrientes, ha acordado 
concertar con D. Augusto Golotno 
de la Sota, Topógrafo Ayudante; de 
Geografía de Pal en cía, jos trabajos 
correspondientes para la confección 
de un croquis parcelario de este tér
mino municipal. 

Las condiciones del concierto que
dan expuestas en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
a los efectos de de oír reclamaciones. 

Fresno de la Vega, a 29 de Abril 
de 1941—El Alcalde, Matías Carpin
tero. 

AdEunisiratiáo de insuda ~ 
Juzgado municipal de Villarejo 

de Omigo 
Don Inocencio Martínez Casasola, 

Secretario del Juzgado municipal 
de Villarejo de Orbigo. 
Doy fe: Que en los autos de que se 

hará mención, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del siguiente tenor literal: 

«En Villarejo de Orbigo a veinti
nueve de Abri l de mil novecientos 
cuarenta y uno, el Sr. D. Luis López 
de la Torre, Juez municipal de este 
término habiendo visto los prece
dentes autos de juicio de faltas se
guido en este Juzgado en virtud de 
testimonio de particulares recibido 
del Juzgado de instrucción de Astot-
ga, por denuncia de los guardias de 
la Policía Armada de León, D. Julio 
Alonso y D. Valentín Martínez, he
cha ante D. Froilán Espinosa y San' 
doval, Agente guardia en la Comisa
ria de Investigación y Vigilancia de 
dicha capital, contra José Salas Gó
mez, natural do Churriana, de 30 
años, jornalero, domiciliado en Gra
nada, por sustracción de una cartera 
monedero, con treinta y siete pese
tas a una mujer en Veguellina, sien
do parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado José Salas 
Gómez a la pena de quince! días de 
arresto menor, que sufrirá en laS 
Gasas Consistoriales, a que in?fnj 
nize a la perjudicada, la eantidaa 
sustraída y al pago de las costas y 
gastos del juicio. Asi por esta mi sen
tencia que se notificará a las Pa.r 
en forma legal, definitivamente ju¿ 
gando, lo pronuncio, mando y i111*; ' 
— E l Juez, Luis López.—Rubricad^ 
-^-Fué publicado en el día de ^ 
cha — Ante mí.— Inocencio Ma 
nez.—Rubricado.» tjg-

Para que conste y sirva de n0Q¿. 
cación al condenádó José Sala^ eS 
mez, hoy en ignorado paradero^ ^ 
tiendo la presente en Villarejo 
de Abril de 1941.—El Secretario, 
cencío Martínez. 


